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Los Diputados señores AMARO LABRA
SEPÚLVEDA, DANIEL NÚÑEZ ARANCIBIA, MANUEL MONSALVE BENAVIDES,
CRISTÓBAL URRUTICOECHEA RÍOS, DANIEL VERDESSI BELEMMI, ANDRÉS
CELIS MONTT, LUCIANO CRUZ-COKE CARVALLO, MARCELO DÍAZ DÍAZ y
FLORCITA ALARCÓN ROJAS y las Diputadas señoras MARISELA SANTIBÁÑEZ
NOVOA y CAROLINA MARZÁN PINTO, en uso de la facultad que les confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, han requerido que se oficie a Ud.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la
posibilidad de que en la Ley de Presupuestos para el Sector Público de 2021 no se
incluyan recortes al sector de las culturas, considerando su importancia para el
desarrollo y la vida espiritual, la alta contribución económica que producía y los
escasos recursos históricamente asignados, en los términos que requieren.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR DE PRESUPUESTOS
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